
REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 87.1.1.1.T. 00037 : 

TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de diciembre de 1986, se ha otergado 
ante el Notarío Segundo del cantón Quito la escrítura 
páíblica de aumento de capital y reforma de estatutos 
de “"LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A.*; 

QUE los señores Fernando Bonoso Cevallos y Juan 
Aguirre, en sus calidades de Presidente y Gerente General, 
respectivamente de la cospañía, con el patrocinio del 
doctor Julio Vela, han solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública a cuyo efecto han presentado 
tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis 
ha presentado el informe favorable N*"SC.DIA.1IA£.386.763 
de 23 de diciembre de 1986; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Dírección General de Derecho Societario 
pedíante menorando N”? DJ.CAE.87.021 de 13 de enero de 
1987, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplí- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley 3 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de “LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A.” por CUARENTA MELAONES 
OCHOCIENTOS VEINTE Y DOS MIL SUCRES  ($/40'822.000,00), 
con lo que asciende a MOVENTA Y UN MILLOSES OCNOCIENPTOS 
SETENTA Y SIETE MIL SUCRES  (S/91'877.000,00) dividido 
en 91.877 acciones ordinarias y nominativas de (5/1.000,00) 
UN MIL SUCRES de valor cada una; y, b) la reforma de 
estatutos constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPOMER que el Motario Segundo del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de la misma y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

Y a 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del 
cantón Quito anote al margen de las matrices de las 
escrituras públicas de 22 de julio de 1966, per la cual 
se constituyó la compañía  "LAVAMDERIAS ECUATORIANAS 
C.LTDA.*; y 3 de julío de 1978 se transforuó en una 
sociedad anónima, que la hoy llamada "LAVAMDERIAS ECUATO” 
RIANAS C.A.” ha procedido a aumentar el capital y reformar 
sus estatutos, nediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
estas anotaciones. 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que un extracto de la referida 
escritura píblica se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin n- 
cia de Compañías, en Quito, a lu 20 apo 

Bn. TOTresa de Mera, 

SUPERI DE COMPAÑIAS 

DJ.CAE. y 

PONT 

A 

Cen esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

6 del Registro Industrial, teme 19.- Se de así cumplimiento a lo - 

dispuesto en la miema, de confermidad e loe establecido en el Decrete 

733 de 22 de ageste de 1975, publicsdo en el RenisfTe Jfficieal 878 de 

29 de agoste del misme añe.- Quite, a veinte y un TA - 

nevecientes echente y siete.- El- QADOR     

   
  

A De Estavo García 6 GSand leras 
BIS IRADOR MARCANTI. DEL CAATON QUITO 

 


